
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Cbrdoba Avanzados 

VISTO 

La convocatoria realizada por la Secretaría de Investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de C6rdoba para la 
incorporación de adscripfos y de ayudantes-alumnos en los Programas de 
Invesfigación que actualmente se desarrollan en dicha unidad académica; y 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento Interno del Centre de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de 
Investigación en esta unidad académica; 

Que por Resoluciones No 595/2010 y 088/2017 se designó a los profesores Esp. 
Juárez Centeno Carlos A-, Dra. Dafne Garcia Lucero y Mgter. Fernando Pinican 
como integrantes de la Comisión a cargo de la selección de antecedentes y 
entrevistas personales de los postulantes a adscriptos y ayudantes-alumnos 
para el Programa de lnvesfigación Globalización, economía política y 
derecho: entre lo público y lo privado, lo nacional e internacional; 

Que la Comisión Evaluadora elevó el acta que establece el orden de mérito 
de los postulantes: por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Articulo lo: Designar a Luis Sergio G ~ M H  como adscripto del Programa de 
Investigación Globalizaci6n, economía politica y derecho: entre 
lo pijblico y lo privado, lo nacional e internacional. 

Artículo 2": Protocolicese, pase para su conocimiento y efectos al interesado y 
archívece. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECIOCHO D ~ A S  DEL MES DE MAYO 
DE DOS MIL ONCE. 

Av. Velez Sbrsfield 153 - 5000 Cordoba - Repijblica Argentina 
Tel. (54-351) 433-2086 / 2088 - Fax (54-351) 433-2087 1 2088 

centro@cea.unc.edu.ar 


